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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...................................75 pesetas.
Semestre. .... . 50 —
Trimestre........................30' —
Número suelto-, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particulars, se insertarán á una peseta 

la línea.

Las leyés obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estadoi— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MNISTHAIüON üllimMlh

Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 39

REVISTA ANUAL

Se pone en conocimiento de todos los 
licenciados del Ejército de Tierra, de los 
reemplazos de 1936 a 1950, ambos Inclu
sive, con obligación de pasar la Revista 
Anual reglamentaria, que en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 23 de agosto del año actual (Bole
tín Oficial del Estado número 239). se 
concede indulto de las faltas determina
das por haber dejado de pasar la Revista 
Anual o cambio de residencia sin dar el 
debido conocimiento, cuando tales in
fracciones se hubieren cometido con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1953,

Por cuyo motivo, todos los reservistas 
de los reemplazos citados anteriormente 
que se encuentren al descubierto de al
guna Revista o hayan cambiado la resi
dencia sin dar el debido conocimiento, 
podrán acogerse a los beneficios de in
dulto a que antes se hace referencia, 
solicitándolo mediante instancia dirigi
da al excelentísimo señor Capitán Ge
neral de esta Región, pudiéndolo solici
tar igualmente los de reemplazos ante
riores que al pasar sus reemplazos a la 
situación de licenciados absolutos estu
viesen al descubierto de.alguna Revista, 
a fin dé que legalicen debidamente su 
situación militar y no haya impedimen
to para entregarle la Licencia Absoluta. 

' Si alguno de los infractores no se aco
ge a los expresados beneficios, se entien
de renuncia a ellos, debiendo hacer efec- 

tlva en papel de pagos al Estado la 
multa correspondiente con arreglo a la 
falta cometida.

Valladolid, 4 de noviembre de 1954. 
El coronel, Rodolfo Chace!.

3.759

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el pleno de la Corpo
ración municipal los pliegos de condi
ciones redactados al efecto, para con
tratar, mediante subasta pública, las 
obras de alcantarillado en la zona de 
ensanche de la población comprendida 
en la <Huerta del Rey», de esta ciudad, 
y no presentadas reclamaciones, con 
arreglo a lo dispuesto en el artíci^lo 24 
del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la 
correspondiente, que se verificará con 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 34 del citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el Boletín 
•Oficial del Estado y hora de las doce 
de su mañana, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde, o 
del teniente alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Obras de la Secretaría General, en el 
indicado plazo hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de setecientas 
cuarenta mil doscientas veinte pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos, a que - 
asciende el presupuesto de contrata y 
las proposiciones se limitirán a expre
sarías numéricamente, sujetándose al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN ‘ 

(que se extenderá eñ papel de la clase 
6.® con el aumento habido del 5 por 100 
y sello municipal de cinco'pesetas y al 
presentarse llevaíá escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de alcanta
rillado en la zona de ensanche de la 
población comprendida en la «Huerta 
del Rey», de esta ciudad»).

D ..., con domicilio en ..., calle de ..,, 
número..., se compromete a ejecutar las 
obras de alcantarillado en la zona de 
ensanche de la población comprendida 
en la «Huerta del Rey», de esta ciudad, 
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados, en la cantidad "de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal'de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Para tornar parte én la licitación será 
preciso consignar como fianza provisio
nal la cantidad de 14.804,41 pesetas en la 
Deposit^ía municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una de sus 
sucursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbré muni
cipal que corresponda, ampliándose por 
el rematante a 29.608,82 pesetas, para 
constituir la definitiva.
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Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, 
en él Negociado de Obras de la Secreta
ría General de este ^Ayuntamiento,

El plazo de ejecución de las obras será 
el de dieciocho meses y su importe será 
satisfecho con cargo al presupuesto ex
traordinario comprensivo de la primera 
fase de las obras de urbanización de 
dicha zona de ensanche, autorizado por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de junio 
de 1953 en el capítulo 7.®, artículo l.°, 
partida 5, que figura el crédito iiecesario.

Todos los datos que origine este expe
diente objeto de la subasta* serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Valladolid, 8 de noviembre de 1954,—
El alcalde, José G.-Regueral; ’

3.744-2.309

«■man 01 irau
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-JOve, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, de 29 de mayo de 1953 
y 13 de enero de 1-954, sobre acoplamiep- 
to de plantillas, por don Fernando Pérez, 
procurador de don Mariano Margareto 
Lago y don Rufino Carrasco Alonso, 
peones camineros de Vías y Obras de 
dicho Ayuntamiento; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado, . en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Joaquín Alvarez, ‘

3.352

EDICTO •

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Fernando Pérez, en nombre y repre
sentación de don Pedro Sanz MuñO/Z, 
peón distinguido de Saneamiento del

Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
contra acuerdos del mismo de 29 de 
mayo de 1953 y 13 de enero de 1’954; 
sobre acoplamiento de plantillas: ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Joaquín Alvarez.

3.353 

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1
^ CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia del distrito 
número uno de esta ciudad, en providen
cia de la fecha recaída en juicio ejecuti
vo número 237 de 1954, promovido por 
la Cooperativa de Cultivadores de Re
molacha de Castilla la Vieja, represen
tada por el procurador don Santiago Ló
pez’ Alonso, contra don Salvador Gil 
Reboll, que tuvo su domicilo última
mente en esta capital, callé Dos de 
Mayo, 15, sobre reclamación de 34.177,90 
pesetas de principal y gastos de protes
to y 12.500 pesetas para costas y gastos 
sin perjuicio: se cita por la presente de 
remate al deudor don Salvador Gil Re
boll, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término,de nueve días pueda 
comparecer en los autos y oponerse a la ! 
ejecución si le conviniere, previniéndole 
que, de no verificarlo, le^parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, sig- 
nificándoíe que las copias de la deman
da y documentos se encuentran a su 
disposición en Secretaría, y que se ha 
practicado el embargo de sus bienes'-* sin 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Dado en Valladolid, a tres de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El secretario, P. S., Mariano Salas.

3.805—2.31Q

GRAZALEMA

EDICTO

En virtud de providencia del señor juez 
de instrucción de esta villa, dictada én el 
sumario que se sigue en este Juzgado 
con el número 27 de 1954, por el delito 
de apropiación indebida, se cita por me
dio del presente a Emilio Rubio Cuadra.

de profesión viajante, que tuvo su domi
cilio en Plaza de España, 34, y con pos
terioridad ha fijado su residencia en 
Nava de la Asunción (Segovia), pudien
do también ser localizado en Valladolid, 
en Almacenes de Tomás Santa María, 
Plaza del Corrillo, 3, para que dentro 
del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a prestár declaración 
en dicho sumario; prevíniéndole que. si 
no comparece, le pararán los perjuicios 
que procedan.

Dado en Grazalema, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El secretario (ilegible).

3.709

OLMEDO

EDICTO .

Por el señor juez de instrucción del 
partido judicial de Olmedo y en cum- 
plimie;nto de orden de la Superioridad, 
dimanante de la pieza de responsabili
dad civil del sumario 55 de 1948, por 
malversación, contra el penado Víctor 
Fadrique Martínez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera y última vez y término de ocho días, 
el siguiente mueble:

Un armario nuevo, de gran tamaño, 
con media luna de cristal; tasado en 
ochocientas pesetas; el cual se saca en 
esta tercera subasta sin sujeción a tipo, 
conforme previene el artículo 1.506, apli
cable al caso de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de instruc
ción dé Olmedo, a las once de la ma
ñana, en el octavo hábil, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, bajo las siguientes condiciones:

1 .® La subasta se celebrará por pujas 
• a la llana sin sujeción de tipo, aprobán
dose el remate si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio 

i que sirvió de tipo para la subasta an
terior.

2 .® Los que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la mesa del juzgado, el diez por ciento 
de las dos terceras partes del tipo de 
tasación.

3 .® El objeto subastado se encuentra 
depositado en el domicilio del vecino de 
Valdestillas, don Clemente García Mo
ral. donde podrá ser examinado por.los 
que deseen tornar parte en la subasta.

Dado en Olmedo, a ocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El secretario, José Morán,

3.790-2.3Í1

5mpffe)oií« de U DStíumcaón’i'towltocW,,
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